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Resumen 

La representatividad política no 
siempre da legitimidad a la demo
cracia porque en ocasiones los elec
tores minoritarios no son tomados 
en cuenta por la falta de espacios 
deliberativos. ¿Por qué un represen
tan te político debería tomar en 
cuenta a las minorías que son incó
modas para las mayorías?, ¿cuándo 
puede decirse que una minoría de 
oprimidos se encuentra bien repre
sentada? Para responder es necesario 
el tránsito de la legitimidad a la le
galidad por el reconocimiento del 
derecho a exigir nuevos derechos; 
los derechos diferenciados. Éstos 
son analizados y se replican las ob
jeciones que reciben. 

Abstract 

Political representat1v1ty legit
imizes Democracy. But ocassionaly, 
minority voters are not considered be
ca u se of the lack of deliberative 
spaces to defend their differentiated 
identities. Why should a political rep
resentative take into account the mi
norities who project identities uncom
fortable to those in majority? And 
consequently, when can it be said 
that a minority is well represented, 
that is, recognized sufficiently? An
swering these questions demands ex
plaining the transit from legitimacy to 
legality through the recognition of 
rights still unrecognized, of the right 
to demand rights, of differentiated 
rights. These are analyzed and their 
objections replied. 
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1. La insuficiente representatividad democrática,
causa de los derechos diferenciados 

Habitualmente las minorías electorales protestan ante sus repre
sentantes porque las elecciones y los intereses o compromisos de las 
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políticas públicas las definen las mayorías. De ahí la necesidad que 
tienen las minorías de conseguir el reconocimiento de sus capacida
des deliberativas, decisorias y en definitiva del derecho a exigir dere
chos, como por ejemplo: el eventual ejercicio del veto ante las políti
cas que las afectaran. 

El derecho a exigir derechos implica establecer nuevos derechos 
positivos y legales basados en los derechos legítimos. Honneth y 
Fraser, en sus propios términos, han demostrado que el reconoci
miento es la base del derecho para exigir derechos. Ambos autores 
reclaman un principio de reconocimiento que va desde la instancia 
individual y afectiva hasta la social y cultural, consumadas éstas en: 
·las exigencias político-morales planteadas ahora por las minorías
culturales en pro del "reconocimiento" de sus identidades (colecti
vas) sobre la base de un concepto diferenciado de reconocimiento,).
Y con ello, afirman ambos autores, buscan los derechos diferencia
dos en el sentido de Young2.

En efecto, a nuestro parecer, la mejor caracterización de los dere
chos diferenciados la encontramos en Iris Marion Young. Más aún 
que la propuesta de Kymlicka, porque éste sólo atendió la pertenen
cia cultural a un mismo Estado o a una etnia, pero no precisa la per
tenencia a un grupo en opresión, ni explicita los criterios para consi
derarse en opresión. Por lo anterior se requiere precisar el concepto 
de derecho diferenciado para no confundirlo con los derechos cate
goriales y los derechos contingentes. Además, hay quienes, como 
Rodríguez3, los consideran derechos de grupo, y eso causa mayores 
confusiones. En aras de la claridad presentamos un cuadro sinóptico 
para distinguir los tres primeros y en las discusiones añadiremos los 
matices de los derechos de grupo. 

1 FRASER, Nancy y HoNNETI-1, Axe!: ¿Redistribución o reconocimiento? Un de
bate político-filosófico. Fundación Paideia Galiza, Coruña y Ediciones Morata, 
Madrid, 2006, p. 127. 

2 Op. Cit., p. 24-25 
3 RooRfGUEZ, Luis: ·El debate sobre los derechos de grupo•, en DfAz, Elías y 

COLOMER, José Luis (eds.): Estado, justicia, derechos. Alianza, Madrid, 2002, 
pp.409-434. 
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Derecho Categorial Derecho Contingente Derecho Diferenciado 

Atiende a individuos pe-

Exclusivo para indivi- ro no necesariamente Atiende a individuos 

duos como miembros de un y/o a todo un grupo 

grupo 

Responsabilidad del Es- Discriminación positiva 

tado (los protege y re- o acción afirmativa. En Puede o no demandar 

fuerza, inclusive con re- sectores públicos y pri- recursos públicos 

cursos públicos) vados 

Son particulares y per- Son públicos y tempora-· Pueden no ser perma-

manen tes les. Derechos de cuotas. nen tes 

Se aplican contra la Aplican con indepen- Se aplican contra la 

opresión dencia de la opresión opresión 

Se ap l ican contra la Atienden la compensa- Se aplican contra la 

opresión actual o ame- ción histórica aun sin opresión actual o ame-

nazante opresión actual nazante 

Cuadro #l: de elaboración propia con la bibliografía de este ensayo. 

2. Los derechos diferenciados ante los agravios y la opresión

Los derechos diferenciados consisten en proteger de la dominica
ción a sujetos que pertenecen a identidades (probablemente rninori
tarías, pero no necesariamente asO en circunstancias de opresión. 
Podemos conjeturar, a partir de Young4, la idea de un sistema gene
ral de derechos idénticos para todas las personas y, a la vez, un sis
tema más específico de políticas y derechos con conciencia de gru
po, donde estos últimos son diferenciados. Éstos son aquellos que, 
en una legislación paralela a la general, contrarrestan la opresión. 

Es necesario precisar las características de opresión para evitar 
sus formas implícitas o la autovictimización infundada. La opresión 
tiene al menos «las cinco caras". La primera es la explotación: existe 
cuando el beneficio del trabajo de una persona es aprovechado por 
otra sin ningún tipo de recompenza para quien trabajó. La segunda 
cara es la marginación, es decir, excluir a una persona de la partici
pación en la toma de decisiones de asuntos que le atañen o afectan. 

4 YoUNG, Iris: La justicia y la política de la diferencia. Cátedra, Madrid, 2000. 
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La tercera es la falta de poder o carencia de autonomía; podemos 
denominarla indefensión, muy común para quienes viven bajo el 
modelo de autoridad impuesto por otros. La cuarta es la estereotipa
ción o imperialismo cultural; funciona como una adjetivación califi
cativa que hace invisible y sin capacidad de evolución al sujeto que 
recibe la denominación estereotipante. La última cara es la violencia 
y el hostigamiento; sus gestos son variadísimos: el acoso, la intimida
ción, la ridiculización, el sarcasmo e inclusive la burla. 

Podemos agregar a esta breve fenomenología de la opresión cada 
uno de los agravios morales provocados por las respectivas faltas de 
reconocimiento tan denunciadas por Honneth, podemos aumentar una 
primera herida en el maltrato de la persona (Vergewaltigung) como un 
acto que ataca su integridad física y psíquica; agravio que terminará 
por arrebatarle su autonomía. Un segundo agravio en el menosprecio 
que priva de derechos (Entrechtung) y excluye a las personas de su 
condición jurídica. Y una tercera herida, cuando se desvaloriza el mo
do de vida de un individuo singular o de un grupo, al provocar la de
gradación o deshonra (Entwürdigung) o la carencia de dignidad5. 

A continuación se presenta un cuadro de correlaciones donde, 
además del tipo de reconocimiento requerido, se ha nominado el 
cuarto tipo de agravio moral (lndiferencia/Gleichgültigkeit) que co
rrespondería al cuarto tipo de reconocimiento (política de identidad) 
expresado por Honneth de manera tardía. 

Axel Honneth Iris Marion Young Tipo de Reconocimiento 

Agravios Morales Caras de la Opresión requerido 

Maltrato 
Indefensión R. afectivo y personal

(Veip,ewaltigung) 

Privación de derechos Explotación R. jurídico legal

(Entrechtung) Marginación R. jurídico legítimo

Degradación 
Estereotipación R. cultural

(Entwürdigung) 

Indiferencia Marginación R. social

( Gleichgültigkeit) Estereotipación R. jurídico legítimo

Cuadro # 2: de elaboración propia con la bibliografía de este ensayo 

5 HONNETH, Axe!: «Reconocimiento y obligaciones morales», en Revista Inter
nacional de Filosofía Política 8 (1996), pp. 5-17. 
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La diferencias son sutiles; para Honneth cualquier sujeto es candi
dato al reconocimiento, mientras que Young centra su interés en las 
identidades bajo opresión. 

Por tanto, es necesario establecer los criterios de identidad grupal 
pero no esencial, que aun para Honneth resultarán imprescindibles. 
Una razón más para inclinarse por la identidad grupal estriba en el 
deseo de ser incluyentes para con personas que no compartan de 
manera personal (física, étnica, genérica, etc.) la cualidad de identi
dad, pero de todos modos padecen la opresión, como se verá en los 
ejemplos. La identidad por opresión y no por mera pertenencia étni
ca, genérica, etc., nos ayudará a resolver muchas de las objeciones 
comunes. Por ende, la primera condición de la identidad grupal es 
la afin idad con los miembros del grupo y la recíproca 
identificación. Ilustremos con un ejemplo: desde remotas épocas 
han existido personas homosexuales, sin embargo, sólo reciente
mente podemos hablar de una identidad «gay» u «homosexual». Tal 
sería el caso de un familiar, económicamente dependiente de un su
jeto gay, que también sufre los efectos de la discriminación laboral 
que su pariente padece. El familiar (que no es homosexual) tiene ra
zones para adoptar una identidad gay en la cual luche contra la 
opresión que padece el grupo. 

Además de la condición de afinidad y recíproca identificación, la 
cual permitiría a muchos varones incluirse en movimientos feminis
tas o muchos blancos en identidades antirracistas, ha de añadirse un 
mismo sentido de la historia. Porque la política de la identidad selec
ciona en el presente los aspectos significativos del pasado para deci
dir un futuro proyecto identitario a desarrollar. Un mismo sentido de 
la historia puede ser compartido y es más fuerte si se concibe como 
emancipatorio. 

Otra característica del grupo de identidad consiste en la igual 
comprensión de las relaciones sociales y personales. A lo cual se aña
de una misma manera de razonar, preferir valores y usar estilos de 
expresión que simultáneamente generan una identidad y una identi
ficación. 

Con estos criterios de identidad puede focalizarse quienes luchan 
y han de ser beneficiados por el nuevo reconocimiento de derechos. 
Así, la apología de los derechos diferenciados busca que los dere
chos no reconocidos, pero legítimos, se incorporen como legales en 
las políticas públicas insuficientes. Quizá, con la proporción que el 
caso amerita, podamos ejemplificar con los denominados «derechos 
sociales» establecidos por el Protocolo Adicional a la Convención 
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Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales («Protocolo de San Salvador» de 
2010), gracias a los cuales grupos en opresión adquieren voz y me
dios para que quienes definen las políticas públicas los escuchen. 

3. Objeciones y discusión

Ochman6 y Rodríguez7 recogen varias objeciones a los derechos 
diferenciados y de grupo. La primera objeción se presenta en rela
ción a los vínculos de individuo y grupo. Ochman considera que el 
derecho diferenciado sólo se aplica a un grupo minoritario y no para 
un único individuo. Rodríguez por su parte sintetiza objeciones con
tra el grupo y acepta derechos sólo para el individuo. Apoya su ob
jeción en varias referencias al señalar que «los derechos que pueden 
ser descompuestos en derechos individuales no son derechos de 
grupo [dado que] no se ve cuál sería la utilidad de tener dos etique
tas, "derechos individuales" y "derechos de grupo", aplicables indis
tintamente a una misma situación normativa .. s. Le parece, en conse
cuencia, que se genera una confusión porque hablar de «derechos 
de grupo» es redundante dado que hay derechos de grupo que no 
suman nada a los individuales a menos que puedan ser descom
puestos en derechos individuales y pueda aclararse en qué sentido 
son atribuibles a un grupo y no a individuos. Además, rechaza los 
derechos de grupos porque éstos no tienen un valor independiente 
del valor de sus miembros. 

La objeción de Ochman parece injusta porque todo individuo po
see derecho a la oportunidad de desarrollar sus capacidades, aunque 
éstas sean diversas al grupo oprimido, siempre y cuando no afecte 
los derechos del grupo. Además, el derecho del individuo se verá 
ampliado si requiere aprovechar sus oportunidades de manera nece
saria y derramar sus beneficios solidariamente también sobre los 
otros miembros del grupo. Sumado a lo anterior, precisamente los 
argumentos recogidos por Rodríguez a favor de los individuos la 
contradicen. Entre ellos encontramos: los organismos internacionales 

6 OcHMAN, Marta: Entre la diferencia y el bien común: los retos de una ciuda
danía inclusiva. 2005 [Recuperado en http://www.reseau- amerique-lati
ne.fr/ceisal-bruxelles/esyp/esyp-4-Marta_Ochman.pdf, 5 de noviembre de 2010]. 

7 Op. Cit. 
8 Op. Cit., p. 416. 
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que protegen a las minorías buscan garantizar los derechos indivi
duales y evitan la atribución derechos a grupos. 

Las objeciones recogidas por Rodríguez se enfrentan contra la de
fensa de los derechos de grupo como el conjunto de derechos indi
viduales elevados a la categoría de grupo, precisamente, ejemplifica
dos en acciones grupales como la libertad de asociación o la no 
interferencia del Estado en prácticas culturales y sociales que sólo 
pueden ser ejercidas en grupo. Además es evidente que la comuni
dad es imprescindible para la existencia de individuos y que eso 
sería suficiente para atribuir valor moral a los grupos, pues algunos 
bienes y derechos (como la lengua, la cultura, la tradición) no pue
den ser expresados en términos individuales pues se ejercen en gru
po y son similares a los bienes públicos. 

Desde la óptica grupal o individual no hay que correr el riesgo 
de resbalar por las falacias de composición o de división. El mismo 
Rodríguez9 consigna un buen número de circunstancias que darían 
lugar a ejemplos de derechos individuales que, según él, no son de 
grupo, pero que no tienen sentido si son concebidos fuera de una 
tradición grupal. Así por ejemplo, qué sentido tendrían los subsidios 
al desempleo, a las pensiones de jubilación e invalidez, a la exen
ción de impuestos, si las personas beneficiadas no los recibieran 
dentro una sociedad que desea incluirlos de manera digna. Los dere
chos diferenciados son individuales y/o de grupo precisamente por
que la oportunidad, la identidad y justicia contra la opresión se da 
en las interrelaciones grupo e individuo. 

La segunda objeción niega los nuevos derechos para la existencia 
y subsistencia de minorías porque éstas abusarán buscando la per
manencia de su diferenciación (paternalismo nacido de la auto-victi
mización) y no la compensación temporal que subsane la injusticia 
histórica o de condición. Esta objeción queda disuelta si se condicio
na el nuevo derecho a la temporalidad de su efecto compensatorio y 
también durante el tiempo que requiera el desarrollo del proyecto 
cultural de la minoría. Sin embargo, es aceptable negar derechos di
ferenciados a minorías fuera del ámbito de opresión o de dificulta
des de desarrollo; ello con el objeto de no causar élites o caer en el 
paternalismo. 

La tercera objeción alega la perspectiva parcial de las minorías, 
porque su solicitud de justicia está reducida a su propio sistema 
axiológico autorreferencial y realmente no está claro qué sea justo y 

9 Op. Cit., p. 417. 
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qué no. (Incluir a los ancianos que así lo deseen en el sistema pro
ductivo, a las mujeres en la organización política, a los homosexua
les en los derechos civiles conyugales y de adopción/procreación, a 
las personas de color en las cuotas de ingreso a las universidades, 
pueden ser acciones compensatorias; pero incluir a damnificados de 
terremotos e inundaciones en inmuebles vacios disponibles por las 
agencias inmobiliarias, no será interpretado por éstas como una ac
ción compensatoria). 

Una cuarta objeción denuncia la oposición de los derechos dife
renciados, desde su propio marco axiológico, a los derechos univer
sales. Y aunque esta objeción no precisa que los derechos diferen
ciados son paralelos a los generales, se entiende el porqué de la 
objeción dado que los defensores de los derechos diferenciados en
caran con una fiera crítica a la tara eurocéntrica de la pretendida 
universalidad que se utiliza para la inculturación. Un escenario típico 
de este debate está en el gobierno francés, que en aras de la univer
salidad prohíbe el uso público de la burqa. En un primer momento 
parece atacar a una civilización que finca sus tradiciones identitarias 
en elementos culturales que considera irrenunciables. 

Las dos objeciones anteriores requieren del planteamiento her
menéutico. En él, los diversos horizontes de culturales de la noción 
de justicia logran fusionarse sin disolver sus ámbitos de pertenencia. 
Existen muchas aportaciones de la hermenéutica para resolver las di
ficultades multiculturales; por ejemplo Aguirre10 muestra la fusión de 
las diferencias en cuatro horizontes de significatividad. En suma, 
basta con privilegiar el derecho de oportunidad, y particularmente el 
de la oportunidad de desarrollo identitario cultural, por encima de 
cualquier otra consideración para tratar a los otros con la libertad 
que nos tratamos a nosotros mismos. Lo anterior implica una noción 
de justicia más allá de la universalidad o la diferenciación (pues si 
bien todos somos iguales, no somos idénticos). Una justicia fincada 
en lo auténtico (lo que legítimamente satisface necesidades de desa
rrollo identitario) y lo peculiar (lo único e irrepetible) y no en lo ori
ginal (lo que preserva elementos del pasado pero sin sentido pre
sente para alcanzar un futuro deseado), en miras a la oportunidad. 

La quinta objeción surge de la oposición entre grupos igualmente 
minoritarios o la oposición del grupo a un individuo. La segunda 
parte de la objeción, la oposición del individuo al grupo, amplía la 

10 Cf. AGUIRRE, Jorge: «Hermeneutic contributions to the citizen project• en 
ARSP, Archiv für Rechts- und Sozialphilosophie 98 (2012), pp. 535-543. 
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oposición a los derechos de grupo porque alega que éstos no tienen 
un valor independiente del de sus miembros, dado que su valor de
pende del apoyo que brinden a los casos particulares. Y como agra
vante cabe añadir que al otorgar derechos a grupos lejos de apoyar 
a todos sus individuos, cabe la posibilidad de oprimir a algunos, 
porque, en palabras de Rodríguezll «presuponen la superioridad (o 
prioridad) moral del grupo sobre los individuos». Es decir, el derecho 
diferenciado para apoyar a un grupo corre el riesgo de restringir el 
derecho de algunos de sus individuos. Varios ejemplos así lo mues
tran: algunos pueblos indígenas prohíben la libertad religiosa a sus 
miembros o los quebequenses prohíben enviar a sus hijos a escuelas 
sólo de habla inglesa; nosotros podemos aludir a las mujeres musul
manas educadas sin la libertad para decidir incluirse o excluirse de 
su tradición y se ven sometidas al uso de la burqa y otras costum
bres que, desde nuestro horizonte, podemos considerar degradantes. 
El problema es complejo porque si el individuo posee autonomía se 
corre el riesgo de sustraerle al grupo el derecho a la diferenciación 
específica, pero si el grupo conserva su derecho, entonces dejamos 
sin autonomía al individuo. 

Derivada de esta quinta objeción surge la confusión sobre los cri
terios de pertenencia al grupo. Si no existe claridad respecto a quién 
pertenece al grupo, será difícil asignarle los derechos que necesita o 
merece. Sin embargo, cuando se asignan criterios de pertenencia co
mo salida a esta dificultad, la solución puede resultar contraprodu
cente porque se provoca la fragmentación del grupo y la fragmenta
ción social. Tal es el caso de subgrupos que exigen derechos 
diferenciados parcialmente incompatibles con aquellos derechos di
ferenciados que exige el grupo. Por ejemplo, las mujeres musulma
nas radicadas en Francia podrían exigir, en razón de la legislación 
francesa, quedar exentas del uso de la burqa para no cometer un de
lito. Pero el grupo musulmán alegará que la legislación contradice el 
derecho diferenciado de la identidad cultural musulmana que sí con
templa el uso de la burqa. Así, la mujer musulmana radicada en 
Francia si cumple con la legislación, sabotea la cultura de su grupo; 
pero si cumple con las tradiciones de su cultura, entonces viola la le
gislación de su residencia. Puede observarse que la complejidad se 
multiplica cuando los grupos están compuestos de subgrupos o indi
viduos que se encuentran en él de manera transversal, es decir, con 
varias identidades simultáneas. 

11 Op. Cit., p. 421.
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Las respuestas a la quinta objeción también deben visualizarse en 
diversas escalas. En primer lugar debemos denunciar el «grupocen
trismo». Es decir, la cualidad de grupo no es la característica central 
que debe defenderse. Porque el derecho diferenciado tiene por cri
terio preferencial abatir la opresión para dar lugar a la oportunidad y 
al desarrollo. Un derecho diferenciado, por el mero hecho de situar
lo en un grupo, no garantiza justicia. Pero ésta quedará garantizada 
si el derecho defiende la identidad en vez de la mera grupalidad. En 
segundo lugar, los derechos diferenciados aplicados a grupos no 
provocan la fragmentación social, porque la sociedad de suyo está 
fragmentada (desde la presencia de diversas etnias hasta la inevita
ble división del trabajo) y por tanto, los derechos diferenciados lejos 
de dificultar la cooperación social, la promueven. En tercer lugar, co
mo se dijo arriba, Young ha establecido con claridad los criterios de 
identidad y pertenencia a un grupo empezando por la afinidad y la 
recíproca identificación, con lo cual resuelve los problemas de la 
confusión incluyente de subgrupos e individuos. Y con el criterio de 
opresión también resuelve las dificultades de los subgrupos y de los 
individuos que lo cruzan transversalmente. No tendría caso organizar 
un sistema definitivo de prioridades entre grupos, subgrupos e indi
viduos, según una discutible gradación de opresión, desventajas e 
individualización, si no viniera sumada al objetivo de eliminar la 
opresión con el establecimiento de oportunidades. 

Respecto a la oposición entre la autonomía grupal y la indivi
dual, parece que la autonomía individual es prioritaria. Aunque el 
individuo se enfrente a los intereses del grupo, éste tiene la obliga
ción de persuadir al individuo para no someterlo a un imperialismo 
cultural impuesto a través de la educación y la pertenencia prácti
camente innata a una tradición. Esta obligación persuasiva debe 
darse sin coacción, dado que se trata de una comunicación de gru
po a individuo. Y el individuo ha de tener prioridad porque es más 
viable establecer una comunicación del grupo al individuo que en 
sentido contrario. Pero en ambos sentidos es necesario evitar la 
opresión estereotipante. Respetar preferencialmente al individuo es 
poner las condiciones de posibilidad para sabotear la inculturación 
que sobre él puede ejercer la educación y la tradición, mientras 
que respetar en primer lugar al grupo sería promover el riesgo de 
coacción. Una mujer musulmana tiene más oportunidades de elegir 
su identidad cultural si el grupo promueve la deliberación y le per
mite la elección, en lugar de enfrentarse aisladamente a toda la cul
tura donde se ha gestado. 
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Los derechos diferenciados no son derechos que fundamenten 
prohibiciones a quienes deben sustentarlos. Por el contrario, desean 
evitar prohibiciones opresoras que las mayorías o grupos diferencia
dos aplican a sus individuos. Educar a alguien con sentido crítico y 
emancipatorio de su propia cultura no es atentar contra dicha cultu
ra, sino que posibilita la deliberación y la aceptación autónoma de la 
misma (y no su imposición) cuando se otorga el derecho de oportu
nidad. Tal sería el caso de los miembros de una cultura que no quie
ren seguir a su cultura (una mujer musulmana que no desea usar 
burqa ni condescender a ninguna otra tradición que desde su punto 
de vista es degradante), pues los individuos tienen derecho a elegir 
su propio destino cultural identitario. 

Ahora bien, lo anterior supone que cada sujeto debe ser educado 
con los modos de ver, sentir, pensar y actuar en el mundo con sufi
ciente criterio para elegir, seleccionar de su pasado y su comunidad, 
en el presente, lo requerido para ejecutar su propio proyecto. 

Por otra parte, la oposición de autonomías entre grupo e indivi
duo exige en el individuo el derecho a tomar decisiones diferentes 
al grupo identitario. Y por tanto, algunos derechos diferenciados 
pueden aplicar tanto al grupo identitario como a individuos de ese 
grupo. 

La radicalización de las diferencias debe ser evitada, y esa elusión 
no incluye a los derechos diferenciados en la medida que sean real
mente compensatorios ante una opresión. Esta objeción plantea re
tos importantes como la solidaridad, la subsidiariedad y la caridad 
que promueven tomar en cuenta al otro como él mismo. 

La sexta objeción mezcla a las anteriores: no todas las minorías se 
encuentran en opresión, pues ni toda mujer es marginada, ni cual
quier homosexual, anciano, migrante o individuo de distinta etnia es 
discriminado. Además, cuando hay oposición entre minorías ¿quié
nes tienen mayor derecho al derecho diferenciado? Dentro del deba
te pragmático Rodríguez consigna esta objeción en dos enunciados: 
«los grupos son dinámicos, se constituyen, se transforman, se mez
clan con otros y pueden desaparecer [y] tratar de definir con preci
sión a estos grupos genera problemas de suprainclusión e infrainclu
sión.,12 _ Sin embargo, Rodríguez acepta que parte del problema está 
en utilizar dos criterios diferentes porque es distinto identificar al be
neficio que a los beneficiarios o apoyar un derecho para evitar una 
desventaja es diverso a seleccionar un grupo identificado por cierta 

12 Op. Cit., pp. 428-429. 
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cultura. A lo cual puede añadirse: una sociedad extensa y heterogé
neamente auto-victimizada pierde el horizonte y la orientación, e in
clusive puede dejar de ser una minoría. Cabe ejemplificar con las cir
cunstancias del estado de Arizona, en EE.UU., que en 2010 buscó 
diferenciarse de la Unión Americana para rechazar a los inmigrantes: 
¿tienen más derecho los ciudadanos de Arizona que sus inmigrantes 
por sentirse oprimidos en sus intereses y visualizarse como minoría? 
Otro caso lo presentan las cuotas de grupo cuando en las universi
dades o fuentes laborales se aceptan personas de color aunque cier
tos individuos de color no son desfavorecidos ni actual ni histórica
mente. Estas objeciones se disuelven recordando que los derechos 
diferenciados no proceden de una identidad inamovible, ni de una 
circunstancia histórica que exige una compensación, sino de la exi
gencia de oportunidad. 

Además de las objeciones de Ochman, existe la oposición de 
Mouffe13 contra los derechos diferenciados. Esta autora alega que la 
noción de un grupo diferenciado que se identifica con identidades 
culturales es inadecuada para muchos otros grupos. Además, los 
grupos no son agentes morales. Podemos responder que los grupos 
pueden ser titulares de derechos cuando son legítimos representan
tes de individuos. Y que no es necesario ser un agente moral para 
tener derechos, porque de lo contrario no podríamos contar con los 
derechos de los niños, los disminuidos psíquicamente, los animales 
y hasta podríamos agregar también los seres del mundo vegetal 
según los principios contemporáneos de la conservación de la biodi
versidad defendidos por Rozzi14 (2001) y otros expertos. 

La objeción de Mouffe se basa en concebir una noción esencialis
ta y substancial de «grupo» o «identidad grupal». Ante esta objeción 
cabe destacar que la primera y las últimas condiciones descritas para 
establecer la identidad grupal no son esencialistas. La concepción 
esencialista de la identidad impide el reclamo de derechos legítimos 
en condiciones de ilegalidad. El ejemplo de los inmigrantes ilegales 
que en California ganaron la compensación de horas extras de traba
jo a los subcontratistas de supermercados, ejemplifica la superación 
estereotipante de la ilegalidad migratoria y laboral por el reconoci
miento de un derecho legítimo. Los derechos humanos o los diferen-

13 MOUFFE, Chantall: El retorno de lo político. Comunidad, ciudadanía, plura
lismo, democracia radical. Paidós, Barcelona, 1999. 

14 Rozz1, Ricardo, et. al.: Fundamentos de Conse1vación Biológica, Perspecti
vas Latinoamericanas. Fondo de Cultura Económica, México, 2001. 
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ciados no se pierden por carecer de legalidad migratoria en un país 
extranjero. 

Una segunda crítica se lanza contra la idea de que la política to
davía es concebida como un proceso de enfrentamiento entre intere
ses e identidades ya construidos; mientras que, según la objeción, en 
realidad el objetivo de la política debe ser la construcción de una 
identidad política común para el establecimiento de una nueva he
gemonía. En todo caso, las «coaliciones» generadas por grupos mino
ritarios sólo deberían concebirse, en opinión de Mouffe, como el ini
cio de una política pública más democrática que transita a un 
desenlace más radical. Porque para que el derecho a que nuevos de
rechos sean reconocidos en un principio de equivalencia democráti
ca por los gobernantes o grupos privilegiados, primero tienen que 
crearse o reconocerse nuevas identidades y éstas sólo pueden con
verger si se da un proceso político de articulación hegemónica y no 
simplemente de comunicación libre. Sin embargo, Mouffe parece ol
vidar que el proceso político para crear una nueva identidad no es 
exclusivo de las instancias hegemónicas. La prueba de ello está en la 
configuración de grupos creados por las nuevas redes sociales. 

La última objeción de Mouffe plantea a la identidad como instan
cia de rechazo y radicalización de otras identidades. Los miembros 
de ciertos grupos (sobre todo comunitaristas antiliberales universa
les) no son libres ni capaces de mantener y revisar su concepción 
del bien y por tanto no son actores con identidad moral ni compro
misos políticos; incapaces de reclamar a sus instituciones la promo
ción del bien y también de cooperar socialmente a largo plazo y de 
ajustar sus objetivos y responsabilidades. Quizá podríamos ejemplifi
car estas posiciones con cualquier clase de actores fundamentalistas, 
fascistas o fanáticos. Ante la objeción de Mouffe cabe insistir que la 
identidad nunca es esencial, aunque los rasgos de género, etnia, 
edad, etc., sean los más cercanos a constituir las identidades subs
tancialistas. Los rasgos descritos pueden o no ser elementos de una 
identidad de grupo, pero el interés está en la identidad política, la 
afinidad asociativa que mira por obtener reconocimiento de dere
chos todavía no devenidos en legales para tener la oportunidad de 
desarrollo. Es decir, no se trata de defender la feminidad de las y los 
feministas, la ancianidad de los y las ancianas, el desarraigo de los 
migrantes, sino la justicia que deben recibir sus proyectos identita
rios; por eso hablamos de una identidad política que, a todas luces, 
no puede ser esencialista y, en consecuencia, posee y acrecienta el 
derecho a exigir derechos inéditos. 
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Una objeción final de Rodríguezl5 imputa la falta de garantía para 
obtener beneficios en los derechos de grupo, pues nada puede ase
gurar que los deseables efectos de dichos derechos sean mayores a 
sus costos. Añade, consecuentemente, la invalidez de la diversidad 
cultural y la equidad en las sociedades. A esta objeción puede res
ponderse que, en efecto, los derechos diferenciados aplicados a gru
pos, subgrupos o individuos no garantizan la sobrevivencia o éxito 
futuro de los proyectos identitarios, cuando más garantizan la inten
ción de una permanencia de sus protegidos. Pero aquí es requerida 
una precisión significativa: la sobrevivencia y proyección efectiva de 
un derecho diferenciado es relativa al deseo identitario. Es decir, si 
un individuo o grupo desea cambiar de identidad no tiene porque 
existir un derechos diferenciado permanente. Tal sería el caso de 
una identidad religiosa y sus derechos diferenciados cuando decide 
(individual y/o colectivamente) convertirse a otra identidad religiosa 
por razones distintas a la coacción. El derecho diferenciado, también 
considerado como derecho de grupo, insistimos, no es esencialista 
como no lo es la identidad. Y por lo demás, cualquier argumento 
utilitarista no puede calcular la cuantificación de los costos cuando 
los beneficios son cualitativamente culturales. Es decir, no se pueden 
calcular los agravios morales. Los rangos de las sanciones penales en 
los códigos jurídicos sólo muestran una relativa cuantificación de
pendiente de la cosmovisión cultural identitaria. Tan es así que en 
algunas sociedades hay delitos castigados con la pena capital y en 
otras culturas las mismas acciones no son consideradas ilegales 
(piénsese la diferencia entre un país conservador y otro liberal res
pecto al consumo de marihuana). Pero si regresamos a responder la 
objeción utilitarista y comprendemos su gran dependencia del deseo 
identitario y de la relatividad de cálculo sobre sus costos, podemos 
finalizar considerando que simplemente algunos individuos y grupos 
están dispuestos a pagar el balance negativo de los costos de su 
identidad y otros no; como lo muestran los casos de suicidios colec
tivos de Masada en la primera guerra judeo-romana o de Guyana en 
1978. Casos que, evidentemente, siempre serán discutibles. 

4. Conclusión

La necesidad y naturaleza de los derechos diferenciados, por ser 
inéditos, también presentan las dificultades de su reconocimiento. Y 

15 Op. Cit., p. 423. 
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para ello los sujetos en opresión requieren de una funcionalidad 
política representativa suficiente. Ésta se concibe por lo general res
pecto a minorías; de ahí una probable confusión entre lo más impor
tante de los derechos diferenciados y los de grupo. Probabilidad que 
debemos advertir al haber incluido en la discusión los derechos de 
grupo como lo hizo Rodríguez y los autores por el sintetizados. Co
rrectamente visualizados, los primeros apuntan a suprimir la opre
sión en razón de una victimización causada por la identidad y los se
gundos defienden la identidad aunque no padezca opresión. Así por 
ejemplo la aristocracia en una monarquía parlamentaria posee dere
chos de grupo, pero no necesita derechos diferenciados en los senti
dos aquí analizados. 

Desde el inicio de las democracias modernas, la existencia de de
rechos legales no garantizó el reconocimiento de los derechos mora
les. Ni la posibilidad de éstos garantiza su devenir hasta la institucio
nalización legal y constitucional. Esta es, precisamente, la lucha por 
el reconocimiento a la que debemos sumarnos. 

En la práctica de la organización democrática, como se ha dicho, 
el sistema representativo se enfrenta al problema de la adecuada co
municación porque la distancia entre los representantes políticos y 
sus electores no llega a cubrirse. De ahí las cuestiones: ¿Por qué un 
representante político debería tomar en cuenta a las minorías o a los 
oprimidos?, ¿cuándo puede decirse que los oprimidos se encuentran 
bien representados? 

Podemos responder que un representante político debe atender a 
los oprimidos y tratarlos diferenciadamente porque debe evitar las 
injusticias en cualquiera de sus facetas. 

Al segundo asunto respondemos que los sujetos oprimidos es
tarán bien representados cuando sus representantes políticos expre
sen su voluntad en el sentido auténtico de sus necesidades y cuando 
dicha voluntad ha sido cuidadosamente formada de modo realista 
-aun con todo y sus intereses- bajo discusiones y decisiones ade
cuadas a sus valores y en armonía con sus prioridades y no sólo sus
urgencias. Es decir, emancipando de los obstáculos al proyecto iden
titario del grupo o los individuos. Por tanto, imprescindible en la de
liberación atender y expresar todas las experiencias discutiendo y je
rarquizando las prioridades ante las urgencias. Ello obliga al
ciudadano a argumentar la legitimidad de sus propias demandas en
acciones organizadas políticamente para debatir, deliberar y si fuera
necesario vetar las cuestiones públicas que le afectan y proponer sus
objetivos en la programación de las políticas públicas. Por añadidu-
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ra, los derechos diferenciados tienen obligación de presentar alterna
tivas, organizar la distribución de poder y recursos económicos y 
buscar la solidaridad teniendo en cuenta principalmente a los miem
bros en desventaja. Quizá, además de apuntar a las injusticias más 
olvidadas, también sean útiles contra las más extendidas al insistir en 
el derecho a tener derechos. 
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